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Llamado a Inscripción de cargos Interinos
del 14/02 AL 25/02/2022 (Según Res. DFCNyCS N° 359/20)

Departamento de Medicina:

• 1 CARGO DE JEFE TRABAJOS PRACTICOS, DEDICACION SIMPLE, CÁTEDRA BIOFISICA
• 1 CARGO DE AUXILIAR 1º, DEDICACION SIMPLE, CÁTEDRA BIOFISICA
• 3 CARGOS DE AUXILIARES DE 2° AD-HONOREM, CÁTEDRA ANATOMIA FUNCIONAL. 
• 3 CARGOS DE AUXILIARES DE 2° AD-HONOREM, CÁTEDRA BIOQUIMICA METABÓLICA.  
• 6 CARGOS DE AUXILIARES DE 2° AD-HONOREM, CÁTEDRA CIENCIAS SOCIALES y MEDICINA.   
• 4 CARGOS DE AUXILIARES DE 2° AD-HONOREM, CÁTEDRA FARMACOLOGIA BÁSICA, GENERAL y FARMACODINAMIA.
• 2 CARGOS DE AUXILIARES DE 2° AD-HONOREM, CÁTEDRA FISIOLOGIA.  
• 3 CARGOS DE AUXILIARES DE 2° AD-HONOREM, CÁTEDRA GENETICA 3.  
• 6 CARGOS DE AUXILIARES DE 2° AD-HONOREM, CÁTEDRA HISTOLOGIA y EMBRIOLOGIA.    
• 6 CARGOS DE AUXILIARES DE 2° AD-HONOREM, CÁTEDRA INVESTIGACION EN SALUD y BIOETICA.     
• 1 CARGO DE AUXILIAR       DE 2° AD-HONOREM, CÁTEDRA PLANIFICACION DE LA SALUD. 
• 3 CARGOS DE AUXILIARES DE 2° AD-HONOREM, CÁTEDRA SALUD DE LA COMUNIDAD.  
• 1 CARGO DE AUXILIAR       DE 2° AD-HONOREM, CÁTEDRA SEMIOLOGÍA. 
• 1 CARGO DE JEFE TRABAJOS PRACTICOS, DEDICACION SIMPLE, CÁTEDRA CLINICA MEDICA 2 – Médica/co que trabaje

en el Sistema Público de Salud excluyente, se dará prioridad a especialistas.
• 1 CARGO DE JEFE TRABAJOS PRACTICOS, DEDICACION SIMPLE CÁTEDRA CIRUGIA 1 y 2  - Médico que trabaje en el

Sistema Público de Salud excluyente, se dará prioridad a especialistas.
• 1 CARGO DE AUXILIAR DE 1º, DEDICACION SIMPLE CÁTEDRA  CIRUGIA 1 y 2 -  Médico que trabaje en el Sistema

Público de Salud excluyente, se dará prioridad a especialistas.
• 1 CARGO DE JEFE TRABAJOS PRACTICOS, DEDICACION SIMPLE para Rotación de la Práctica Final Obligatoria (PFO) de

Cirugía dependiente de las CÁTEDRAS Cirugía 1 y 2 - Médico que trabaje en el Sistema Público de Salud excluyente,
se dará prioridad a especialistas.

• 1 CARGO DE AUXILIAR 1º,  DEDICACION SIMPLE para Rotación de la  Práctica  Final  Obligatoria  (PFO) de  Cirugía
dependiente de las CÁTEDRAS Cirugía 1 y 2 - Médico que trabaje en el Sistema Público de Salud excluyente, se dará
prioridad a especialistas.

• 1  CARGO  DE  PROFESOR  ADJUNTO  (con  1  mes  de  renta,  con  dedicación  simple),  Módulo OFTALMOLOGIA
dependiente de la CÁTEDRA CLINICA MEDICA 2 – Médica/co, Título de especialista excluyente. 

• 1  CARGO  DE  PROFESOR  ADJUNTO  (con  1  mes  de  renta,  con  dedicación  simple),  CÁTEDRA  DEONTOLOGIA  –
Médica/co excluyente. 

Los postulantes deben inscribirse por correo electrónico a aperez@unpata.edu.ar, enviando la siguiente documentación 
adjunta en formato PDF identificada con el apellido del postulante guion bajo ficha/titulo/CV (Ejemplo: Perez_ficha): 

Ficha de inscripción

Título de grado universitario escaneado (ambas caras)

Currículum vitae

Estudiantes deben presentar Certificado de alumno regular (Se obtiene por SIU) y Certificado analítico (Se solicita a la 
Dirección Alumnos) y se envía toda la documentación a aperez@unpata.edu.ar.  
Los postulantes propuestos para ocupar los cargos deberán presentar en la Facultad la documentación en original, de ser
citados por el personal de la Dirección  Docentes. El no cumplimento de este ítem redundará en la no designación del
docente propuesto.
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